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• 'o ! >« HOLKTIHW orioiAcwso h a n d e m a n d a r a l J o f e 

. 'oiltico ro spo^ t ivo , p o r c u y o c o n d u c t o ee p a s a r á n a l o s 
n i t o r e s d e l o s m e n c i o n a d o » p e r i ó d i c o s . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

• e p n h i i n torfoa 1АЯ ЛЫт e i e t t p i o l oa d o m l i i f t t ^ ¡ 

Kn e s c a c a p i t a l , l l e r a d o a d o m i c i l i o , 2*50 p e s e t a s raeusualos a n t i c i p a a a s : 
r u e r a d e e l l a , 8*50 a l mos , 9 a l t r i m e s t r e , 1 8 a l s e m e s t r e y 28*60 p o r un a n o . 

b e a d m i t o n s u s o r i p c i o n o s e n M a l r i d , e o l a A d m i n i s t r a o i ò n d e l B O L E T O , 
plar.a d e S a n t i a g o , n ù m . 2 .  F u e r a d e e s t à c a p i t a l , d i r e c t a r a e n t e p o r m e d i o 
•le c a r t a a l a A d m i n i s t r a o i ò n , oon ino luùón lei i m p o r t e d e l t i o m p o d e a b o n o 
e n t i m b r e s m ó v i l o s . 

A D V W i i r K V O l A H D I T O R I A t , 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M Í el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
ftoal Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

Ministerio i: la Gobernación 
P R O Y E C T O D E L E Y M U N I C I P A L 

(Continuación) O ) 
Art. 23. Cada cinco años, se hará un 

nuevo empadronamiento, el cual sera 
rectificado todos los años intermedios con 
lis Inscripciones praotioadas de oficio 6 
abordadas á instancia de parte y las eli

minaciones por incapacidad legal, defun

ción ó traslación de vecindad oourridas 
durante el afio. 

Los vecinos que cambien de domioilio, 
los padres ó tutores de los que se incapa

citen y los herederos ó testamentarios de 
los finados, están obligados á dar al 
Ayuntamiento, dentro del plazo de t rein

ta dl«9, la declaraoión correspondiente, 
para que tenga efeolo la eliminación. 

La omisión en el cumplimiento de esta 
obligación se oast igará por los Alcaldes 
oon multa de 5 á 25 pesetas. 

Art. 24. Hecho el empadronamiento 
quincenal, ó su rectificación anua l , el 
Ayuntamiento formará dos listas en e x 

tracto: ana que exprese las alteraciones 
oenrridas durante el afio, y otra com

prensiva de todo» los habitantes que r e 

c i t a n en el distrito al ult imarse la ope

ración. 
Eitas listas se publloarán inmedia ta 

mente. 
Art. 25. El empadronamiento y las 

rectificaciones se verificarán en el mes 
^ e Dioiembro de oada aflo, y es tarán , asi 
°°uio las listas, a disposición de ouantos 
quieran examinarlos, en la Seoretar ia 
^ Ayuntamiento, los días y horas úti les. 

En los qalnoe primeros días de Enero, 

Vóase e l BOLBTIX OFICIAL d e a y e r . 

L a s d i s p o s i c i o n e s do l a s A u t o r i d a d e s , oxcop to l a s ana 
s o a n a i n s t a n c i a d e p a r t o no pobre , so i n s e r t a r a n ouois i ls 
m o n t e : a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o con . ;o rn ¡on to a l w 
y i o i o n a c i o n a l c a o d i m a n o d e l a s m i s m a s ; poro l t a < 
i n t e r é s p a r t i c u l a r p a g a r á n 5 0 c é n t i m o s d e poso t a roí 
c a d a IJnoa d e m s o r o i ó n . K W 
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el Ayuntamiento recibirá las r e d a m a c i o 

nes que cualquier residente en el térmi

no hiciere contra el empadronamiento ó 
sus rectificaciones, y resolverá aoerca de 
ellas en lo restante del mes, oonsignando 
en el libro de actas el aonerdo quo tomó 
respecto á oada interesado, á quien le 
comunicará por escrito inmedia tamente . 

Art. 26. Contra estas decisiones de los 
Ayuntamientos procede el recurso de al

zada para ante la Comisión provincial. 
El recurso será entablado ante el Al

calde dentro da los tres días siguientes 
á la notifioaoióu escrita del acuerdo. 

El Alcalde remitirá sin dilación alguna 
el expediente á la Comisión provincial, 
por conducto del Gobernador. 

La Comisión, en término de un тез» 
resolverá en vista de las razones alega

dns por los interesados y el Ayuntamien 
to, y comunioará á éste su fallo oircuns

tanoiado, después de lo cual, y heobas en 
la semana siguiente las rectificaciones á 
que hubiere lugar, se declarará ultimado 
el padrón y se publicarán las lisias recti

ficadas. 
Contra la resolución de la Comisión 

provincial no se d a r á otro recurso que el 
contenciosoadministrativo. 

Art. 27. El padrón es un Instrumento 
solemne, público y fehaciente, que s i rve 
para todos los efectos adminis t ra t ivos . 

Art. 28. Todo el que recurra á las 
Autoridades ó Corporaciones provincia

les ó municipales tiene dereoho á exig i r 
de los reepeotivos Secretarios un resguar

do, en e! cual se h i g a constar la solioitud 
ó la queja, y la fecha y la hora en que 
hubieren sido produoidas, cuyas circuns

tancias deberán oonsignarse también al 
pie del documento, á presencia del inte

resado, y en los registros de la Seore • 
ta r ia . 

Ar f . 29. Todos los vecinos de un tér

mino municipal tienen participación en 
los aprovechamientos comunales y en los 
dereobos y benefioios concedidos al pue

blo, así oomo están sujetos á Us cargas 
de todo género que, para los se rv idos 
municipales, se impongan, en la forma y 
proporción que esta ley determina. 

Loe vecinos no ent rarán en el disfrute 
de la par te que en los aprovechamientos 
les hñya sido adjudioada, salvo lo dis

puesto en el ar t . 21 , sino en cnanto acre

diten estar al conten te en el pago de to

das sus obligaciones con el presupuesto 
municipal . 

Art. 30. P a r a ouanto se refiere & la 
administración económica munioipal, y 
á los dereohos y obligaciones que de ellas 
emanan respecto á los residentes, tendrán 
la consideración de propietarios, por las 
fincas que labren, ocupen ó adminis t ren, 
los siguientes: 

1.° Los administradores, apoderados 
ó encargados de los propietarios foraste

ros, sin perjuioio do los casos siguientes, 
ya sea que por cuenta y en nombre de 
éstos se hallen al frente de algún estable

cimiento agrícola, indastrial ó mercanti l 
abierto en el término, ó ya se limiten á 
la oobranza y recaudación do rentas . 

2 o Los colonos, arrendatar ios ó apar

ceros de fincas rústioas, residan ó no en 
el término los propietarios ó adminis t ra

dores. 
Los inquilinos de fincas urbanas , cuan

do estuvieren ar rendadas á una sola per

sona, y su dueño, administrador ó enoar • 
gado no residiere en el término. 

Art. 31. Los extranjeros gozarán de 
los derechos que les correspondan por los 
t ra tados ó por la legislación especial de 
extranjería . 

T I T U L O 1 1 
Del gobierno 

y administración de los Municipios 

CAPITULO PRIMERO 
Del Gobierno político de lo* Municipios 

Art. 32. El Gobierno politioo de los 
Municipios corresponde al Alcalde, quien 
como representante del Gobierno desem

pefiará tod.is las a t r ibudones que las le

yes le encomienden, obrando bajo la di

rección del Gobernador de la provincia, 
asi en lo que se refiere á la publicación y 
ejecución de las leyes y disposiciones ge 
nerales del Gobierno, del Gobernador ó 
de !a Diputación provinoial, como en lo 
tooante al orden público y á las demás 
funciones que en tal concepto se le con

fieran. 
Si el Alcalde, requerido por el Gober

nador , se negare á cumplir algunas de 
las obligaciones á que el presente articulo 

se refiere, ú omitiere haoerlo en el plazo 
que se le séllale, el Gobernador puede 
someter su ejecución al Juez munioipal 
del pueblo ó á cualquiera de sus suplen

tes . 
Esta delegación se l imitará al tiempo 

y á los casos absolutamente precisos, y 
no envuelve faoultad a 'guna para i n t e r 

venir en ninguno de los aotos y acuerdos 
del Ayuntamiento. 

Art. 33. En todo lo relativo al gobier

no político del distrito municipal, la au

toridad, deberes y responsabilidad del 
Alcalde son independientes del A y u n t a 

miento respectivo. 
Art. 34. Corrcsoondo al Alcalde, oo

mo representante del Gobierno: 
1.° Cuidar de la conservación del o r 

den público en aquellos pontos en que no 
exista Gobernador ni Delegado especial , 
poniéndose para ello de acuerdo con las 
Autoridades judicial y militar si fuere 
necesar io . 

2.* Cumplir y cuidar , bajo su respon

sabilidad, de que se cumplan por el 
Ayuntamiento y J u n t a munioipal las le

yes y disposiciones de RUS superiores ge

rárquicos y de las Autoridades mili tares 
que se refWan á individuos del Ejército 
ó á servicios del ramo de Guerra . 

3 o Inspeccionar todo lo relativo al 
ramo do Sanidad é Higiene, tomando to 
das las providencias q'te ertime necesa

rias para la conservación de la salud p ú 

blica, con arreglo á la legislaoión del 
ramo. 

4.° GaranMzir á todos los habi tan tes 
del pueblo el ejeroicio de sus dereohos. 

5.° Auxiliar á toda d a s e d<s Autor i 

dades en el ejeroicio d i sus funciones, 
prestándoles el concurso que le reclamen 
y facilitando á los Tribunal >s todos los 
datos y documentos que le pidan. 

6.° Ejercer l i s demás atr ibuciones 
que le estén conferidas por esta Ley ú 
otras especiales. 

Art. 35. Los Tenientes de Alcalde 
obran siempre en sus distritos respeotl

vos por delegaoión y bajo la dirección 
del Alcalde, oomo representante del Go

bierno, y ejeroerán las funciones q u e 
aquél les delegue de las que la Ley le 
confiere. 

Si el Aloalde no hiciere á favor de loe 
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Tenientes ninguna delegación especial 
de funciones, se entenderá que éstos han 
de ejeroer las que al Aloalde correspon
den , en los mismos términos en qne 
aquél , como representante del Gobierno, 
incumbe en todo el distrito municipal. 

En los pueblos donde existiere más de 
un distrito, los Tenientes de Aloalde lo 
serón por su orden en los distritos de 
mayor á menor población. 

Art . 36 . Los Aloalde* de barr io, en 
los suyos respeotivos, ejercerán las fun
ciones de gobierno que con arreglo á las 
leyeB les deleguen los Tenientes de Al
calde, sometiéndose á las disposiciones 
del Alcalde y del Gobernador de la pro
vincia. 

Art . 37. Por las faltas que en el des
empeño de sus funciones gubernat ivas 
cometieren los Alcaldes ó Tenientes, p o 
drán ser amonestados, aperoibidos y 
multados por el Gobernador de la pro-
vinoia, en los términos que se previenen 
en los artículos 213 y 214 de esta ley . 

Ar t . 38. También podrán ser suspen
didos por los Gobernadores de provincias 
los Alcaldes y Tenientes por causas gra
ves , dando cuenta al Gobierno en el tér
mino de ocho días. El Ministr? de la Go
bernación, en el de sesenta, alzará la sus
pensión ó instrairá, oyendo al interesa
do, expediente de separación, que será 
resuelto en Consejo de Ministros. 

CAPITULO II 
1 » E L A A D M I N I S T B A C I Ó N D E L O S M U N I 

C I P I O S 

Sección pr imera 
Disposiciones generales 

Art. 39. La representación legal de 
los intereses del Municipio corresponde 
al Ayuntamiento constituido conforme á 
los preceptos de esta ley. 

Su administración corresponde: 
1.° A la J u n t a municipal. 
2.° Al Ayuntamiento . 
3.° Al Aloalde. 
Art . 40. En cada Municipio habrá un 

Alcalde, que será Presidente de la J u n t a 
municipal , del Ayuntamiento y de la Co
misión técnica municipal, si la hubiera. 

A r t . 41 . Tendrán capacidad p a r a s e r 
Vocales a sedados de la J u n t a municipal 
todos los vecinos que contribuyan por re
partimiento á sufragar las ca rgas muni 
cipales, y donde no hubiera repart imien
to, los que paguen alguna cuota de con
tribución direota al Estado, con excep
ción de los que no tengan capacidad pa
r a ser Concejales, los que lo fueren á la 
sazón, sus sooios y sus parientes dentro 
del cuarto grado, asi oomo los empleados 
y dependientes del Municipio. En los 
pueblos que no excedan de 1.C00 habi 
tantea, la exolusión por parentesco se li
mitará al segundo g r a d o . 

Art. 42. Tendrán capacidad para ser 
Conoejales los veninos que, además do 
l levar ouatro anos por lo menos de resi
dencia fija en el término munioipal, pa
guen una ouota directa por la contribu
ción territorial ó indust r ia l . 

Igualmente la tendrán los vecinos que, 
siéndolo con los mismos ouatro años de 
antelación, acrediten que sufren des
cuento por el Estado en sus sueldos ó en 
sus haberes , asi oomo los individuos de la 
J u n t a directiva de las Corporaciones que 
determina el art . 100. 

Art . 43. En ningún oaso pueden ser 
Conoejales ni Vocales asociados de la 
Jun ta munioipa!: 

l .° Los Diputados provinciales ó á 
Cortes y los Senadores . 

2.° Los Jueces munioipales, Notarios 
y otras personas que desempeñen cargos 
públicos declarados incompatibles oun el 
de Concejal por leyes especiales. 

8.° Los que desempeñen funciones 
públicas re t r ibuidas , aun ouando hayan 
renunoiado el sueldo. 

4.° Los que directa ó indirectamente 
tengan pa r t een servicios, contratas ó su 
ministros dentro del término munioipal 
por cuenta de su Ayuntamiento , de la 
provincia ó del Estado. 

#B.° Los deudores oomo segundos con
tr ibuyentes á los fondos municipales, 
provinciales ó generales contra quienes 
se haya expedido apremio. 

6.° Los que tengan oontiendas admi 
nis trat ivas ó judiciales pendientes cor. el 
Ayuntamiento ó oon los establecimientos 
que se hallen bajo su dependenoia ó ad 
ministración. 

Art . 44. El oargo de Concejal y el de 
individuo ó Vocal asociado de la J u n t a 
munioipal son gratuitos y honoríficos. El 
de Conoejal es también obligatorio, aun 
que podrán excusarse de aceptarlo los 
mayores de sesenta años y los fisicamen 
te impedidos. 

Art . 45. Los Munioipios pueden for
mar entre ¡-i y oon los inmediatos, Aso 
d a c i o n e s y Comunidades pa ra la cons
trucción y conservación de caminos ve 
cinales, guarder ía ru ra l , policia, segur i 
dad, Institutos de instrucción, beneficen
cia, asistencia médioa, aprovechamien
tos vecinales y otros objetos de su exclu_ 
sivo interés . 

Estas Asociaciones y Comunidades s e 
rán siempre voluntarias, y estarán regi 
das por una J u n t a compuesta de un De
legado de cada Municipio, presidida por 
un Vocal que la J u n t a elija; la J u n t a ce
lebrará a l ternat ivamente sus reuniones 
en las respectivas oabezas de los térmi
nos municipales asociados. 

La J u n t a formará las ouentas y presu
puestos, que serán sometidos al Ayunta
miento de oada pueblo, y en defecto de 
aprobación de toda ó de alguna, se some
terá su conocimiento á la Comisión pro
vincial. 

Art. 46 . El Gobierno cuidará de for
mular y proteger por medio de sus Dele
gados las Asooiaoiones y Comunidades 
de Municipios para los fines que se men
cionan en el artiouto anterior ú otros ser
vicios de Índole análoga, sin perjuicio de 
los derechos adquiridos hasta hoy. 

Cuando se produzcan reclamaciones 
sobre la manera oomo aotualmente son 
adminis t radas las ant iguas Comunidades 
de t ierra, el Gobierno podrá someter d i 
chas Comunidades á lo dispuesto en el a r 
ticulo anterior, salvas las cuestiones r e 
lativas á los derechos de propiedad has
ta hoy adquiridos, que quedan rese rva
das á los Tribunales de justicia. 

Art. 47. Cuando ta mayor ía de los 
Ayuntamientos y Municipio» participes 
en una comunidad de t ierras lo aouerde, 
podrá dividirse para su aprovechamiento 
el terreno mancomunado. Las cuestiones 
que sobre la división se susciten se resol
verán por la Comisión provincial . 

Contra el acuerdo de ésta, sólo proce
derá el recurso contenoioso-administra-
tivo. 

Art. 48. Los Ayuntamientos y las 
J u n t a » municipales pueden representar 
acerca de los negocios de su oompetenoia 

á la Diputación y á la Comisión provin
ciales, al Gobernador, al Gobierno y á las 
Cortes. 

Si las Autoridades por ouyo oonduoto 
dirijan las representaciones no las quie
ren cursar en el término de ooho días , los 
Ayuntamientos y Junta3 municipales p o 
drán repetirlas en queja d i rec tamente 
ante LB Poderes ó Autoridades á q u i e n e i 
fueren di r ig idas . 

Art. 49. Los Juzgados y Tr ibuna les 
no admitirán Ínter lictos oontra las pro
videncias administrat ivas de los Ayunta 
mientos, Jun t a s municipales y Aloaldes 
en los asuntos de su oompetenoia. Los 
Aloaldes, Ayuntamientos y Jun t a s muni 
cipales no podrán, sin embargo, ejeroitar 
aotos conservatorios respecto á sus bienes 
inmu-bles, ouando hubiera t ranscurr ido 
más de un';aflo y un día desde que el Mu
nicipio cesara en la posesión. 

Sección segunda 
De la organización de los Ayuntamien

tos en los Municipios que no excedan 
de 1.000 habitantes. 

Art. 50. Los Ayuntamientos en los 
Municipios^que no excedan de 1 OJO h a 
bitantes se compondrán de un Alcalde, 
un Teniente de Aloalde y tres Concejales 
sin oargo. 

Art. 51. Serán electores para Conoe
jales los que determina la ley de 26 de 
Junio de 1890. 

Art 52. Serán elegibles para el cargo 
de Concejal todos los electores veoinos 
del término municipal. 

Art. 53. El oargo de Concejal es g r a 
tuito, honorífico y obligatorio. 

Arr. 54. Los Ayuntamientos en los 
Municipios que no excedan" de 1 000 ha
bitantes se renovarán en su totalidad ca
da dos afios. 

Art. 55. Las elecciones municipales y 
las operaciones] preliminares necesarias 
se verificarán conforme á lo preceptuado 
en la ley Eleotoral y demás disposiciones 
generales complementarias actualmente 
vigentes. 

Art. 56. Dichas elecciones se verifi
carán en el domingo de la primera quin
cena de Octubre que designe el Gobierno, 
publicando en la Gaceta de Madrid la 
correspondiente convocatoria oon quince 
diae al mecos de antelación. 

Art. 57. Cada elector votará tres can
didatos. Si las papeletas de votación con
tuvieren más nombres, el voto se com
putará solamente á los que ooupen los 
tres primeros lugares. 

Art. 58. Al mismo tiempo que se v e 
rifique la elección de Conoejales, por el 
mismo procedimiento eleotoral y vo tan
do tres oada eleotor, se eligirá un núme
ro igual de suplentes. 

Art. 59. Verificada la e'eooión de 
Conoejales en la forma que de te rminan 
los arts . 55, 56, 57 y 58, el día l.° de Ene
ro siguiento, á las diez de la m a ñ a n a , la 
J u n t a munioipal, una vez oonstitulda 
conforme al a r t . 95, designa-á por vota
ción, de entre los cinco Concejales e legi
dos, quiénes han de desempeñar los oar-
gos de Aloalde y Teniente, y de entre los 
oinco suplentes, quiénes han de serlo d 9 l 
Aloalde y del Teniente , quedando así 
constituido el Ayuntamiento. 

Art. 60. Las vaoantes deñnitlvab ó 
interinas que por oualquier causa se pro-
duzcan en los oargos de Alcalde, de Te
niente, de Síndioo ó de Conoejal, se on-
brirán por los respeotivos suplentes. El 

suplente reemplazará al sustit^T^^ 
tras le susti tuya en todos S Q 8 ¿f 
obligaciones, y para el efecto d^^Y 
vación bienal, el cargo ® '* ^ o . cónsul 
servido por una sola persona. * 

Art. 61. Las rcolamaoiones sobra 
lidez ó nulidad de las elecciones ron I -
pales y sobre oapaoidad ó iooapaj^ 1 * 
de los elegidos, podrán deducirse 
conducto del Alcalde para ante la r*J*°.r 

sión provincial, que habrá de dictar^ 
resolución y notifloarla antes del d ía? 
de Diciembre. 

Las resoluoiones de la Comisión p r o ' 
vinoial serán ejecutivas, sin que cont-^ 
ellas prooeda otro reourso que el conten 
oioso-odministrativoante el Tribunal pro! 
vinoial correspondiente, el oual habrá de 
interponerse dentro del término deqn¡„ 
ce dias. 

(Se continuará). 

Qobiemo Civil 
Ganadería 

Estando acordado por la Asociación 
general de Ganaderos del Reino hacer I» 
recaudación d é l a s cuotas corrientes y 
atrasadas que por las leyes de policía 
pecuaria la corresponden, muy en breve, 
y al objeto expresado, recorrerán la pro-
vinoia D. Aquilino Téllez y D. Teodosfo 
Téllez, Visitadores de Ganadería y Ca
ñadas, Recaudadores de aquella Corno, 
ración. 

Por lo tanto, recomiendo á los señores 
Alcaldes y Ganaderos la mayor pontea* 
lidad en el pago de las citadas cuotas 
corrientes y a t rasadas que les corres
ponde satisfacer, prestando además i 
dichoa funcionarios cuantos auxilios y 
antecedentes reclamen de las Antoridadei 
á mis órdenes para el mejor desempeño 
de sa cometido. 

Siendo la mencionada Asooiacióu uní 
dependenoia del Estado, y como tal re
gida administrat ivamente por las leyes 
generales de la Nación, terminado el 
período voluntario del pago, que lo ser* 
ouando los Recaudadores se ausenten de 
un punto, una vez que haya transcurrido 
el plazo que se les haya marcado sinqo* 
les hayan sido satisfechas las cantidades 
señaladas, se procederá á su recaudados 
por la via de apremio. 

Lo que para conocimiento de todos se 
inserta en este periódico ofloial á fin de
que en ningún caso pueda alegarse ign°" 
ranoia por los obligados á satisfacer I»8 

referidas cuotas . 
Madrid 23 de Octubre de 1901.— E l 

Gobernador, A. Barroso. 
804.-662. 

D. Federico Kuntz y Amor, I n g e n i a 
Jefe del distrito minero do Madrid. 

Hago saber: Que D. Juan CMw»0* 
Plaza, vecino de esta oorte, ha presea* 
tado en este Gobierno de provincia el a 
8 del actual una solicitud pidiende • 
propiedad de 12 pertenencias de una n> 
na de hierro que tendrá por nombre » -
ramillas, si ta en el punto llamado « E 

t ra», término municipal de Pradeña e 

Utncóu. 
i p caá 

El terreno regis ' rado linda si »• 
la mina El Porvenir, cúin. 46. y h r r 0 j f -

de Montejo, al O. con el arroyo de B 
cajuelo, al N. con el camino de M o o t e J ^ 
Buitrago y por los demás rumbos con 
r renofranco. 



Designa las 12 pertenencias que solio!-
en esta forma: 

5 e tendrá por panto de par t ida el mo-
SO de la mina EL Porvenir; desde 

dicho punto de par t ida se medirán 400 
tros al N. y se colocara la pr imera es-

t(iof»* desde ésta se medirán 200 metros 
|] 0 y segunda estaca; desde ésta se 
pedirán 600 metros al S. y la teroera-, 
desde ésta se medirán 200 metros al E. 

la cuarta; desde ésta 200 metros al N. 
" g 0 encontrará el punto de par t ida, que
dando as! oerrado el perímetro de las per-
pertenencias que se solicitan y que ocu
pan el terreno de 1* mina Buenaventura, 
boy oaducada, y deolarado franoo y r e -
gistrable. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de odio-
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
oia, en la tabla de anunoios de este 6o -
bierno de provincia y en el pueblo de 
prAdena del Hincón, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el ar t . 23 de la ley de Mi
nas de 6 de Julio de 1859, con el fin de 
que los que se crean con derecho presen
ten sus oposiciones al Excmo. Sr. Gober
nador centro del plazo de sesenta d ías . 

Madrid 19 de Octubre do 1 9 0 l = F e d e -
rico Kuntz. 

304.—630. 

D. Federioo Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. J u a n Cllmaoo Pla
za, veoino de esta corte, ha presentado en 
este Gobierno de provinoia el día 8 del 
actual una solioitud pidiendo la propie
dad de 12 pertenencias de una mina de 
hierro que tendrá por nombre Ramiro, 
sita en el punto llamado «Prado C u v i l ^ , 
término municipal de Pradeña del R i n 
cón. 

El terreno registrado l i n i a al N. con la 
mina Concepción, al S. con la Dehesa del 
Lomo del Peral, al O. con Prados Bajue-
los y al E. con terrenos part iculares . 

Deáigna las 12 pertenencias que solici
ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida el cen
tro de I* fuente que hay en el Prado da 
Cuvillo; desde éste se medirán 50 metros 
*1 0 . y so colocará la pr imera es taos; 
desde ésta, 140 metros al N. y la segun
da; desde ésta, 200 metros al E. y la ter 
Mra; desde ésta, 600 metros al S. y la 
ouarta; desde ésta, 200 metros al O. y la 
quinta; desde ésta, 460 metros al N. y 
»eencontrará la primera es taca , quedan
do así cerrado el perímetro de las pe r t e 
nencias solioitadas que ocupan el terre
no de la mina Do» Amigos, hoy c a d u c a 
da, franco y reg is t rab le . 

Y habiendo sido admit ida por decreto 
• esta fecha la solicitud de registro, he 

«cordado se publique por medio de edio-
^ 8 E Q E L BDLETIK O F I C I A L de la provin-

A i en la t ibia de aonnoios de este G o -
p rno d e provincia y en el pueblo de 

r dena del Rincón, en oumplimisnto de 
0 dispuesto en el ar t . 23 de la ley de Mí-

n * 3 de 6 de Julio de 1839, oon el fin de 
j U e ' ° 8 ^ne se orean oon dereoho presen
to sus oposiciones al Exorno. Sr. Gober-

0 r dW.ro del plazo de sesenta días . 
Madrid 19 de Octubre de 1901 .=Eede -

r l c ° Kuntz. 

304.—631. 
jj?' federioo Kuntz y Amor, Ingeniero 

* del distrito minero de Madrid. 
6 0 8 a b e r : Que p . Juan Clímaco Pla-
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ra , vecino de esta corte, ha presentado 
en este Gobierno de provinoia el día 8 
del aotual una solicitud pidiendo la pro
piedad de 21 pertenencias de una mina 
de sal gemma que tendrá por nombre 
Asunción, sita en el punto l lamado «Ba
rranco de Valdepicote», término munici
pal de Titúlela . 

Designa las 21 pertenencias que solici
ta en cuta forma: 

Se tendrá por punto de par t ida el mo 
jón ó moto que divide los términos de 
Ciempozuelos y Titnloia, colooado en la 
desembocadura N. del Barranco de Val-
depicote; desde esto punto se medirán 
700 metros oon rumbo 0 . 1 6 ° 3 . y se colo-
oará la primera estaca; de pr imera, oon 
rumbo 8 . 16° E. se medirán 300 metros y 
la segunda; de segunda, con rumbo. E 16° 
N. se medirán (00 metros y la teroera; de 
teroera, con rumbo N. 16" O. se medirán 
300 metros al punto de par t ida , q u e d a n 
do así cerrado ol polígono de las per te 
nencias mineras solioitadas franco y re
gis t rable . 

Y habiendo sido admit ida por decreto 
de esta f«cha la solioitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic» 
tos en el B J L E T I N OFIOIAL de la provin
cia, en la tabla de anunoios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo de Ti 
tulcia, en cumplimiento de lo dispues to 
en el ar t . 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, oon el fin de que los q u e 
se crean con dereoho presenten sus opo • 
sicionos »1 Excmo. Sr. Gobernador den 
tro del plazo de sesenta días . 

Madrid 1 9 d e O j t u b r e de 1 9 0 1 . = F e d e -
rico Kuntz. 

304.—632. 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber : Que D. J u a n Cümaco Pla
za, veoino de esta oorte, ha presentado 
en este G bierno de provinoia el día 8 
del actoal una solioitud pidiendo la pro
piedad de 24 pertenencias de una mina 
de sal gemma que tendrá por nombre 
Amparo, sita en el punto llamado «Ba-
rranoo» del Atajillo, término municipal 
de Ti tu lóla . 

Designa las 24 pertenencias que solici
ta en esta forma: 

Se tomará oomo punto de part ida la 
primera estaca d e la mina Malakoff que 
el infrascrito denuncia y c u y a concesión 
pide en este mismo d í a ; desde dloho pun
to se medirán 50 metros con rumbo S. 
33° E. y se ooloeará la pr imera estaca; 
de la pr imera, en prolongación de la di • 
reooión antes c i tada, es deoir, con rumbo 
S. 33° E. se medirán 300 metros y la se
gunda; de segunda, oon rumbo B. 33° N . 
se medirán 800 metros y la teroera; de 
teroera, con rumbo N. 33* O se m e d i r á n 
300 metros y la cuar ta ; de cuar ta , oon 
rumbo O. 33* S se medirán 800 metros á 
la primera estaon, quedando as! oerrado 
el polígono de las pertenencias mineras 
solioitadas franoo y regis t rable . 

Y habiendo sido admi t ida por deoreto 
de esta fecha la FoHcltud de registro, he 
aoordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICAL de la provinoia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provinoia y en ol pneblo de Tituloia, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 23 de la ley de Minas de 6 de Jul io 
de 1859, oon el fin de que los que se crean 
oon dereoho presenten sus oposiciones al 

Exorno Sr. Gobernador dentro del plazo 
de sesenta d ías . 

Madrid 19 de Ootubre de 1901 .=Fede-
rico Kuntz . 

304.—633. 

Comisión Provincial 
D . C a m i l o Pozzi y Gentón, Caballero 

gran Cruz de la Real y distinguida Or
den de Isabel la Católica, Jefe superior 
de Administración y Seoretario de la Ex
celentísima Diputaoión y Comisión p r o 
vinoia! de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provínola! en 18 del a c 
tual, de oonformidad con el Sr. Comisario 
de guer ra de Madrid, se acordó, en cum
plimiento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los suminis
tros hechos á las fuerzas del Ejército y 
Guardia oivil por los pueblos de esta pro
vinoia, durante el mes actual , son á los 
precios siguientes: 

TUn. Ote 
Raoión de pan de 700 g r a m o s . . . 0 32 
ídem de cebada de 6*9375 litros. 0 81 
ídem de paja de 6 k i logramos . . 0 30 
Litro de aceite 1 30 
Kilogramo de carbón 0 16 
ídem de lefia 0 04 

T para que conste, de conformidad con 
lo aoordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la p r e 
sente, visada por el Exorno. Sr. Vicepre
sidente, en Madrid á 2 ! de Octubre de 
1901. = V.° B . ° = Peláez ü r q u i n a . = C . 
Pozzi. 

M y untamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
La J u n t a muuioipal se halla citada para 

oelebrar sesión en las Casas Consistoriales 
el día 23 del actual , á las nueve y inedia 
horas, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do una transferencia de oródito de 3.800 
pesetas del oap. IX, ar t . 6.° del p r e 
supuesto vigente, al c a p . III , a r t . 9.° 
pa ra atenolones del servicio de desin-
feooión. 

Otro aprobatorio de un presupuesto 
extraordinario para pago del primor pla
zo de las estatuas de Lope de Vega, Que-
vedo, Goya y Bravo Murillo. 

Otro aprobatorio de un presupuesto 
adioional al ordinario del Ensanche de 
1900. 

Otro aprobatorio de los pliegos'de con
diciones para contratar por subasta la 
instalación y conservación de pavimento 
de asfalto en la calle de Preciados, desde 
la puerta del 8ol á la plaza del Callao, y 
la colocación del material de piedra que 
se retire en la glorieta de Atooha y paseo 
Imperia l . 

Otro disponiendo la agregación de una 
parcela de terreno sobrante de vía pú
blica á un Bolar de la oalle de Chamart ín . 

Lo que se anunoia pa ra conocimiento 
del público. 

Madrid 21 de Ootubre de 1901. = E 1 Se
oretario, Francisco Ruano y Carriedo. 

304.—665. 
Caramanchel Bajo 

Se halla terminado y expuesto al p ú 

blico en la Seoretaría de este Ayunta -
miento por término de quince días , á fin 
de oir reolamaolones, el presupuesto m u 
nicipal ordinario de este pueblo p a r a el 
aflo venidero de 1902; pasado el término 
que se fija anteriormente no se a tenderá 
queja alguna contra dioho presupuesto. 

Carabanohel Bajo a 19 de Ootubre de 
1901.=EI Aloalde, Manuel García. 

304.—651. 
C o b e ñ a 

No habiendo tenido efecto por falta 
de lioltadore8 la pr imera y segunda su
basta de los pastos do invierno de la De
hesa boyal de este villa, se anunoia una 
tercera , que tendrá lugar en la Casa del 
Ayuntamiento de esta looalidad el d ía 
26 del presente y hora de onoe á doce de 
su mafiana, oon un 25 por 100 de rebaja 
de la tasación, según determina el ar t . 9.° 
del Reglamento del ramo que fué ap ro 
bado por Real deoreto de 14 de Agosto 
de 1900. 

Cobefla 18 de Octubre de 1901. = E l 
Aloalde, Guillermo Duque. 

804.—647. 
Collado Mediano 

El.día 17 de Noviembre próximo, de 
once á doce del mismo, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la subasta de los 
derechos y recargos autorizados que de 
venguen todas las especies de Consumos 
en esta localidad para el próximo afio de 
1902, por el medio de venta l ibre, &in 
perjuicio de lo que la Superioridad pueda 
resolver, bajo el tipo y condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretar la de este Ayuntamiento . 

Dioha subasta será presidida por el que 
suscribe ó por el Concejal en quien dele
gue con arreglo á las prescripciones del 
Reglamento. 

Lo que se anunoia al público pa ra q u e 
llegue á conocimiento de los que deseen 
tomar par te en la licitaoión. 

Collado Mediano á 20 de Ootubre de 
1901. =»E1 Aloalde, Viotoriano Bernáez. 

304.—650. 
Nang-lrón 

Aprobado por la Administración de 
Hacienda el pliego de condiciones, se 
arriendan en pública subas t-», que se ver i 
ficará en la Casa Consistorial el día 7 del 
mes de Noviembre próximo, de diez á 
doce de su mafiana, los derechos de Con
sumos correspondientes al afi » de 1902, 
oon la venta exolusiva al por menor p a r a 
los líquidos, sal, oarnes frescas y sa ladas , 
y el de venta Ubre para las demás e spe -
oies que comprende la tarifa, bajo el tipo 
y condioiones del pliego que obra de ma
nifiesto en la Secretar ia de este A y u n t a 
miento y lo estará en el aoto del r ema te . 

Mangiróu 19 de Octubre de 1901. = E 1 
Aloalde, Francisco Mart ín. 

304 —649. 
Móstolea 

En <!iitnpli:nienco de las disposiciones 
vigentes y por acuerdo de la J u n t a mu -
nioipal, queda expuesto al públioo en la 
Seoretaria del Ayuntamiento por término 
de quince días, á contar desde la techa, 
el expediente instruido para llevar á 
efecto la transferencia de un orédlto de 
824 pesetas del capitulo IX, articulo 4 .° , 
capítulo VI, artículo 2.° del vigente pre
supuesto, pa ra a tender á los gastos q u e 
origine la reparación de la cañer ía del 
abrevadero del Pilar. 

http://dW.ro
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Lo que se anunoia al público para BU 
oonooimiento. 

Móatoles l 8 d e O o t u b r o de 1901.=E1 
Aloalde, Agustín Lorenzo. 

304.—644. 
i f a r r a l a t n e n t e 

El día 1.° del próximo venidero No
viembre, y horas de las dooe y oatoroe 
respect ivamente, tendrán lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa las su
bastas de Consumos de venta libre y ex-
olusiva para el año 1902, bajo los tipos y 
condioiones que se hallan de manifiesto 
y oontienen los respectivos pliegos en la 
Seoretsría de este Ayuntamiento y lo es
tarán en el acto de las subas tas . 

Lo que se anuncia llamando licitadores 
al acto. 
' Navalafaente 20 de Ootubre de 1901.= 

El Aloalde, Santiago Hernández . 
304 —648. 

T e s o r e r í a de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

Derechos reales 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

Ue conformidad con lo dispuesto en el 
art . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inoursos en el pr imer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de RUS desoubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha t r ibu
tación en Madrid que pertenecen á la zo
na tercera y que resultan incluidos en la 
relación precedente. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis 
ma Instrucción, publfquese es'.a p rovi 
dencia en el BOÍ .EI IN OFICIAL, de la p ro 
vincia y entregúense á la acción ejeouti-
va los respectivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformi
dad de lo prevenido en dioho ar t . 51 . 

Madrid 22 de Octubre do 1901. = El T e 
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
G imero. 

7 1 2 . - 3 0 6 . 

El día 1.° del en t ran te mes dará prin
cipio en esta capital la cobranza volun
taria de las contribuciones terr i torial , in
dustrial y carruajes di lujo cor respon
dientes al ouarto triaiestre del ejercioio 
oorriente y que termina el 30 del mismo. 

En los pueblos de la provincia, los días 
que se señalan en el BOLETÍN OFICIAL de 
la misma. 

Lo que se haoe públioo pa ra conoci
miento de los contribuyentes y encarga
dos de los mismos. 

Madrid 22 de Octubre de 1901.=Et Te
sorero de Hacienda, Emilio Gu t i é r r r ez 
Gamero. 

305.—682. 

El Recaudador de oontribuoiones en la 
zona de Torrelagun», l>. Feliciano Vera, 
en uso de las atribuciones que le concede 
el a r t . 18 de la Iostruooión vigente, ha 
nombrado A u x i l i a r á sus órdenes á don 
Marcos de la Plaza. 

Lo que se haoe saber pa ra oonooimien
to de ¡as Autoridades y contr ibuyentes en 
la zona mencionada. 

Madrid 15 de Octubre de 1901.=El 
Tesorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

305.—687. 

Dirscciún general de Obras públicas 
En vir tud de lo dispuesto por Real or

den de 24 de Septiembre de 1901, esta 
Dirección general ba señalado el día 23 
del próximo mes de Noviembre, á las do
ce, para la ¿djudioación en pública su 
basta de rectificación' y encanzamtento 
del arroyo Vadillo y construcción de un 
puente metálioo sobre dicho arroyo en la 
oarretera de Aja lv i rá Vlcalvaro, provin
cia de Madrid, cuyo presupaesto de con
trata es de 34750 pesetas 97 céntimos. 

La subasta se celebrará en los t é r m i 
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1896, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas 
situada en el looal que ocupa el Ministe 
rio de Agricul tura , I n d u s t r i a , Comercio 
y Obras públicas, hallándose de manifies
to, p-»ra conocimiento del públioo. el pre
supuesto, condiciones y pUnuS corres
pondientes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admit irán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Agr icn l 'u ra , Industr ia , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles do 
oficina, des<1e el día de l» fecha hasta las 
diez y siete del día 18 de Noviembre pró
ximo, y en todos los Gobiernos oivües de 
hvPenlnsula, en lo* mismos días y ñoras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
oíase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la oantidad que ha de consig
narse previamente como garant ía parato 
mar parte en la subasta será de 1.700 pe 
setas en metálico, ó en tfeotos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposición es videntes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la r e 
ferida Instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en ol 
acto á un sorteo entre las mismas 

Madrid 14 de Octubre de 1901. = E l Di
rector genera] , D. Arias de Miranda . 

Modelo de proposición 

D. N. N . . veoino de . . . , según oédula 
personal número . . , enterado del anun
cio publicado con fecha... de . . . último y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de rectificación y enonuzamiento 
del arroyo Vadillo y construcción de un 
puente metálioo sobre dioho arroyo en la 
oarreter* de Ajalvir á Vioálvaro, provin-
oia de Madrid, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de los mismos, oon 
estricta sujeción á los expresados r equ i 
sitos y condiciones, por la cant ida 1 d e . . . 

(Aquí la proposición que se baga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamenteel 
tipo fij tdo; pero a i virtiendo que 9 e r á des
echada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la c m t i d a d . e n 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras , asi como roda 
aquella en que se aliada a lguua c láu
sula ) 

(Fecha y firma del proponente) . 
3 0 5 . - 6 8 9 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del sefior 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta oorte, 
dictada en el día de hoy en el sumurlo que 
se instruye por venta de libros y fotogra
fías pornográficas, se oita ádofia Vicenta 
Vera, que ha vivido en la calle de la Paz, 
núm. 7, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio da los J u z 
gados, callo del General Castalios, den

tro del término de oinoo días, oontados 
desde el siguiente al en que este edicto 
faere inserto en los portó lieos oficiales, 
oon objeto de prestar deoláraoión en dicha 
causa; bajo apercibimiento de aordeolara-
da incursa en la multa de cinco á 50 pese
tas con que se la conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarla á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 21 de Ootubre de 1901.=*V.° B.° 
= G u l ' ó n . = E i Esoribano, P . H. , Licencia
do Rafael L. de Pando. 

305.—677. 

CENTRO 
En virtud de providencia diotada en el 

día de a y e r por el Sr. Juez de primera 
instanoia del distrito del Centro de esta 
oorte en los autos promovidos por D. P e 
dro Martínez Noriega, oomo tutor de do
ña Hortensia Mares y López, sobre de
claración de heredera abintestato, se 
anuncia la muerte sin testar de don \ Ob
dulia Maros y López, hija de D. Emilio y 
de doña C irmon, d.funtos, na tura l y ve
cina de esta corte, de doce años de edad, 
ouyo fallecimiento ocurrió el dia diez de 
Noviembre del alio último en la calle de 
Latoneros, número dos, cuarto segundo, 
reclamándose su herencia por su referida 
hermana doña Hortensia M y López, 
y se llama á los que se orer.n con igual ó 
mejor dereoho que la solicitante para 
que coraparezoan en este Juzgado á r e 
d a m a r l a dentro de treinta d ías . 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido el présen
lo en Madrid á veint icuatro de Ootubre 
de rail novecientos uno. = V.° B . ° = El 
Juez de primera instancia, Ruiz .= 3l Es-
oribano, Ángel Ángulo. 

'64.—P. 

PALACIO 
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de 

primera instanoia é instruooión del dis
trito de Palacio de esta oor te . 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á 
José García Garrido, hijo^de Pedro y do 
Carmen, natural de Granada , de veinti
nueve afios de edad , de estado casado, 
oarrero, que tuvo su último domioilio en 
la oalle del Pacifico, núm. 15, y en la ao-
tualid id se igoora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi 3ala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de hacerle saber 
una resoluoión judicial ; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das los Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judioial procedan á la 
busoa del expresa lo procesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cároel de es ta corte. 

Madrid á 21 de Octubre de 1901.=To-
más Mínguez = E 1 Escribano, por mioom-
paüero Sr . Infante, Antonio González y 
Carreras . 

305.—676. 

Juzgados municipales 

LATINA 
En vir tud de providenoia del Befior 

D. José del Portillo Y Valoárcel, Juez mu* 
nloipal suplente del distrito de la Lat ina , 

se cita y llama por término de oinoo A 
á J u a n a Doblado, mayor de edad y ^ 
dijo vivir en la oalle de E m b a j a , ^ * 
número 35, á fin dá que comparezca 
la Sala a u l l e n o i a d e e s t o j a n d o 
en la oalle de las Maldonadas núm 
1 1 principal, para la práoiioa de l** 
diligencia pendiente en el mismo; 
oibida que, do no comparecer, l A p a r . ' 
el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 17 de Octubrede 1901.=V.°» , 
= J o s é del Portillo. = El Seoretario, L i 0 e Q . 
oíado Jul ián Fernández García. 

803,—612. 

En vir tud de providenoia del 8efh r 

D.Manuel López Aviles, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se oita Y N A N J & 

por término de cinco días á Antonic Mar-
tínez Lnoalle, mayor de edad, Y QA F T 

dijo vivir oalle de los Irlandeses, núm. 15 
piso principal, á fin d e q u e comparezca en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 9 i t 0 

en la calle de las Maldonadas, núm. \\ 
piso principal , pa ra la práotioa de una 
diligeuoia pendiente en el mismo; nper-
cibido que, de no comparecer, le parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 21 do Octubre de 1901. =V.° B.« 
= Manoel López Aviles. = E l Scoretarh, 
Lioenoindo Ju l ián Fernández García. 

305 —678. 

Dirección general flel Tesoro público 
j Ordenación general de pigos del Estado 

Habiéndose extraviado <»1 r^s^uaMo 
talonario expedido por la Cuja general de 
Depósitos en 27 d>* Ootubre de 1871 con 
los números 78.85)2 de ent rada y 10.686 
de registro, correspon líente al constitui
do á nombre del Ayuntamiento de Hino-
josa del Duque (C'^rdobt) por la torcera 
parte del 80 por 100 de propios, cuyo de
pósito lo forman n u c e resgu irdcs de 
Bonos y un residuo oor valor en junto de 
5707 pesetas 5 ten irnos, 30 previene* 
la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Dirección general; en la 
inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósiro sino á su le
gitimo dueflo. quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni eteoio transourridoi 
quesean dos meses desde la publioaoión 
d« este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL d • esta provincia 6Ín 
haberlo presentado, oon arreglo á lo dis
puesto en el urt. 41 del Reglamento de23 
de Agrsto de 1893. 

Madrid 31 do Julio de 1897.*=EI Direc
tor general , J . R. do Oya. 

15. 

B A N C O DE E S P A Ñ A 

Habiéndose ext raviado los resguardo* 
de los depósitos tr inamisibles núm"" 0 3 

462 356 y 462.357, expedidos por este Es
tablecimiento en l Q d e J a l i o d e 190 o * 
favor de la Real Academia de Medictolj 
se anunoia 
para que el qu 

la Real Academia de Medicina, 
ia al público por primera ve* 
el que se orea con derecho á re* 

1 V i - : ; '! 1 1 1 . ) .1 I . I M Z O ¿O clamar lo verillqu» dentro del p '»* 0 3 
dos meses, á contar desde la inserción 
este anuncio en los periódicos onoi* 
Gaceta de Ma'h-td y BOLETÍN " F I O I A T a 
esta provínola según determina el 8T !* 
de:Reglamento vts?«'nie de este B 1 ' 
advin iendo que, tanst 'urrido dicho p i . 
sin reclamación de tercero, se L ' x P e u t i 3 

el correspondiente duplicado d* dtc ^ 
resguardos, anulando los P « m l , I

# f 0 S

r e ¿ . 
quedando el Banco exento de toda r 
ponsabilidnd. 

Madrid 21 de Octubre de 1901--" 
Vicesecretario, Gabriel Miranda. ^ 

Escuela tipoütogrática del Uo8P¡*¡°-
1 - i . Í . . 1 1 . , 1»« 


